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fleo dE' pérfeccionamiE'ntJ activo para 19 importación de lingote
de aluminio y la eX;'\Jrtac,ón dlC Of-rfiles de aluminio, autorii',<ldo
por Orden ministerial de 27 ::lp enero de 1983 (.Boletín .::}: IlJal
del Estado. de 18 de ff')i), p.r·)}

Este Ministerio, de a<'Uf'rtio II Jo informado y propuesto por
la Dirección Crl:!neral dr:- E'''portacl6n, ha resuelto:

Primero.-Modlfi('sr el rp.~imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~Industrias Ara~onf'sas del Aluminio.
Sociedad An6nima-. con ',;m~ci1io en camlno Cogullada, sin
número, Zaragoza y N 1. F. A ·50005826, en el sentido de COITe~

gir error en la norma wrC'era de dicha Orden, relativa a los
productos a exportar, cuya rooaceión debe ser la siguiente:

Perfiles de alum:n!o aleado, composición 98,8 por 100 Al;
0.50 por 100 Ma; 0.20 por 100 Fe; 0.40 por 100 Si y otrv o 10
por 100, de la P. E. 760218

Segundo.-Se mantienen en· toda su integridad los re,,'''Intes
extremos de la Orden de 27 de enero de 1983, que ahora se
modifica.

Lo Que comunico a V.I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mu;.hos aflos.
Madrid, 12 de mayo de 1984.-P. D., el Director genera-l de

Exportación, Apolonic Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación,

15570 ORDEN de 15 de iunio de 1984 por lo- que se autov
tiza a la ftrma .Bacardt )' Cfo.• S. A. España_, el
r~gimen de tráfico de perfecCionamiento activo
para la importaci6n de melaz.as )' cleStilariM rte
cana :v la expor~ación de ron )' 'Vinazas de caña.

lJm<>. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bacardí y Cía., S. A. Es
pafia-. solicitando -el régimen de tráfico de perfeccionamipn
to activo para la import.ac-16n de melazas y destilados de cana
y la exportactón de ron y vinazas de catia.

Este Ministerio, de acuerdo alo informado y propuec;to por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autorl7e. el régimen de trUico de perfeC'"ciona
miento activo a la firma cBacardi y Cia., S. A. España». con
domicilio en Serrano Jover, 5. Madrid, y NIF A-28253979.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelaria.

Segundo.-La mercancia de importaci6n será:

1. Melazas que contienen azúcares fermentables entre el 47
y el 58 por 100, sin que el contenido én 6acarosa reba~e el so
por 100. P. E. 17.03.00.2.

2. Destilados de cana, 90 95,5" Gl., P. E. 22.09.53.6.

Tercero.-Los productos de exportación serlLn los sigui~ntes:

I. Ron de 38": GL. PP. EE. 22.00.52 Y 22.09.53.
11. Ron de 36(1 GL, PP. EE. 22.09.52 Y 22.00.53,

CUarto.-A efectos COntables se establece lo siguiente:

1. Si se trata de ron elaborado a partir de melazas:

Por cada hectolitro de ron que se exporte se podra impor
tar con franquicia arancelaria la siguiente cantidad de m'~laZHS
expresadas en kilogramos: .

•182,75 x--
b

Siendo ~a_ el grado alcohólico del ron exportl!ldo y ..b» el por
centaje de azúcares fermentables ccntenidos en las melazJ.ls.

De la cantid:id resultante Se considerarán mermas el 4 por
100 y subproductos el 35 por lOO. Los' subproductos. caso de ex
portarse conjuntamente con el ron, no estarAn sujetos a dflre~

chos arancelarios. En otro caso adeudarán los derecho~ corr'1S
pondientes a la P. E. 23.03 91.

2. Sí se trata de ron elaborado a partir de destilado:

Por cada hf!ctolitro de ron que se exporte se podrá impnr'Clr
con franquicia arancelaria la siguient.e cantidad e'Xpres<lda en
litros y decilitros:

e

d
Siendo ~c» el grado alcohólico del ron exportado y ..d,. el gra;o
alcohólioo de los d,'st.i lados dE' caña.

De la cantidad resultante se considerarán mermas el 1 por
100. No existon subproductos aprovechable!'>.

A ca4a expedición de ilTlPortRr:i6n de destilados de caña se
acompañará cprtificario de origen, que deberá esppdficar las
materias empleadas en su elaboracl6n, y certificado expedi'io
'Por el Orgari ..mo estatal Que oontrole, -desde el punto de vio:.ta
económico o fiscal. la r.ll'lsf" y ~raduaci6n de destilado remitido.
Asimismo se extraf'rán mUf'~tras de cada exppdición, Que se
rán remitidas para su anáHsis al Laboratorio Central de
Aduanas.
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ORDEN de ,2 de mayo de 1984 por la que se
modifica o la firma .Inrlustrias Aragbnesas del
aluminio, $. ti.-, el r~Qfmen de trdftco de perfec
ctonamiento activo para la importación de lingote
de aluminio y la exportación de perfiles de alu
minio.

Ilmo. Sr.: Cumplidex los trámites reglamant8riOfl en el ex
pediente promovido por la Empresa .Industrias Aragonesas del
Aluminio. S. A._, solicitando modificaci6n del régImen de trá-

Estratos de capital asegurado

Hasta 1.250.000 pesetas .. ...
De 1 250.(Kn a 2.500.000 pesetas.
Más de 2.500.000 pesetas ._ " .. '.

15569

Las s-ubvenclones establecidas para la contratación colectiva
se harán -efectivas a lu aplicacicnes de p61ius colectivas res
liudas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o Que
se esta'>Jezcan, asi como las Organizaciones y Asociaciones de
Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con peTsD
ná1idad jurídica para contratar, en concepto de tomador del
seguro, por si y en nombre de sus asociados que voluntaria·
mentE lo ti.e~n.

'J'ercero.-Quedan excluIdos de las subvenciones establecidas
en el apartado anterior el cultivo de trigO en regadío y los
agricultores que, teniendo suscrita póliza de Seguro Integral de
Cereales de Invierno vigente, se acojan al presente seguro,
según 10 dispuesto en el a;ps.rtado 2." de la Orden del Ministerio
de AgrI'Cultura, P&&ca y Alimentación, relativa a erte seguro.

Cuarto.-Las subvenciones al pago del reci,bo para 105 seguroe
de contratación individua.! o colectiva son incompatibles entre sí

Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvenci6n d'tl la
Ent.idad Estatal de Seguros Agrarios, no se conslderarAn des
cuentos ni bonificaciones.

Sexto.......I."a presente Oroen ministerial entraré. en vigor el
mismo día de su publicaci6n en el .Boletln Oficial del Eitado-.

Lo que comunico rt V. I.
Madrid. 23 de abril de tQ84 -P O , el Secretario de Estado

de Economia y PlaniEcación. Miguel Angel FernAndez OrdMez

llmo Sr. Director geTI(~l'al de Seguros,

15568 ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que se
dispone el c:umplimiento de la sentencta del Tri
bunal Supremo. dictada en 21 de marzo de 1983
por la Sala Tercera, en recur.o de apeta.ctón tnter
PlLBSto por el Aboqado dE'l Estado, contra 10 senten
cia dt: 10 Audiencia Naciona.., en el recurso núme
ro 21.439/80, que anuló la resolución de' Tribunal
Económico-Admtnistrativo Central de 7 de febrero
de 1980 y reconocía el ion Prancisco Lorenzo Treja
el derecho a la exención del Impuesto sobre el Luio

Ilmo. Sr: Visto el testimonio de la sentencia dictarla en 21
de marzo de 1983 por la Sala Tercera df>! TTibunal Supremo,
en recurso de apelaoi6n interpues.to por el Abogado del Estado.
contra lo. sentencia dictada en 30 de lulio de 1981 pOr la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audi.encia Nacional, en
recurso número 21.43Q, que anul6 el acuerdo dictado por el
Tribunal Econ6mico~Administra.tivoCentraJ con fecha 7 de fe
brero de 1980, y se reconocía a don Francisco Lorenzo Treja
el derecho a la exención del Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que COncurren en este caso las ctrcunst lndas
previstas en el artículo lOO de la Ley de 27 de dici ,rnbl e
de 1QM,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ej9CUci6n. f')T' sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

cFaHAm(¡S: Que desestimando el recurso de a,pela.oi.ón inter
puesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar v con
firmamos la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de lQ83
pOr la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso 21.43Q -que anul6 el acuerdo rfi..:tado
por .el .Tribunal Económico-Administrativo Central '.On fecha
lQ de mayo de 1978, el cual había denegado la exención del
Impuesto de Lulo de determinado vehiculo automóvil s')jicitada
por don Francisco Lorenzo Trejo, y cuya exención procede
reconocer; sin hacer pronunciamiento a.lguno en cuanto al pago
de las costas causadas en este recurso Le aPelaci6n.-

Lo que oomunico a V, I~ para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V, l. muchos a~06.

Madrid, 23 de abril de 1984.-P D., el Subsecretario. Miguel
Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos


